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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

informando que el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA solicita la trasferencia de los depósitos 

existentes. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 26 de enero de 2022. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós 

(2.022).- 
 

 

Auto No. 116   

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI “COOTRAEMCALI” 

DEMANDADO: ZULLY JANETH MEJIA SUAREZ 

LUIS ALBERTO AGUIÑO 

LUZ NELLY AGUIÑO 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2018-00246-00 

 

 

La Secretaría procedió a revisar en el software los títulos existentes constituidos 

por ZULLY JANETH MEJIA SUAREZ identificada con la cc 66824115 y están los 

siguientes: 

 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002447828 890301278 COOTRAEMCALI SA 14/11/2019 $ 88.332,00 

469030002567395 890301278 COOTRAEMCALI SA 19/10/2020 $ 120.360,00 

                        

                  
$ 208.692,00 

 

 

Por lo expuesto, se DISPONE 

 

 

1 ORDENASE la transferencia de los títulos antes relacionados que 

asciende a $208.692,00 a órdenes del Juzgado 8 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali por intermedio de la Oficina Ejecución 

Civil Municipal de Cali dentro del proceso ejecutivo que adelanta 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

“COOTRAEMCALI” contra ZULLY JANETH MEJIA SUAREZ bajo radicación 

76-001-40-03-001-2018-00246-00. 
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2. Se ordena la transferencia de los depósitos que sean consignados con 

posterioridad a la remisión del proceso a la Oficina Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

Estado No. 10 

 Fecha: 27 de enero de 2022 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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